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Ds mis consideraciones: 

Tengo. al agrado de comunicarle que la Junta 
Coneral Extraordinaria de socios de “INDUSTRIAS PETALICAS ECUATO= 

RIAMAS, IHECA CaLTOA.* . celebrada el día de hoy tuvo el ecíerto - 
da slegirlo a Ud., por unanimidad de votos, como SUD-GETENTE de 

la Corpañía, por sl periodo de TRES AÑOS que la f1jp$ dicha Junte- 

Coneral. xa 
ax 

La nísas Junta General que lo designó le e 

torgÍ las stribuciones siguientes: a) Reemplazar a cuelquista de 

los dos Cersmtes cuendo Paltare por renuncia, aussncía o qguelquier 

otro «otivo; b) Besompeñarso normalasnte como Asistente de Caren- 

ciaz c) Intervenir a nombre de la Compañía, en los sctos y contra 

tos pare los que fuere específicamente sutorizedo por la Junta Ga 

neral; d) Cumplir los mandatos y gestiones que lo encarguen «al - 

Presidente o los Corentss du la Sociedad] y, e) Ejercer las denás 

atribuciones que le confieren el Estatuto Social, la Ley de Compy 

Míss y las dosis Leyas conexas. 

La reforida Junta de esta focha, lo sutori- 

26 a usted para que reemplace al Cerento señor Arcadio Arosemena» 

Callardo durante todo el tíarpo gue durs la lícencia que se la ha 

concedido, con pleno ejercicio de todas las funciones y atribucio 

nos de tel Gorente incluyendo la representación legal de la Cospa 

fía, Sfudícial y extrejudicialmsnte, conjuntamente con el Presidan 

te, en todo acto, negocio o contrato que tuviere un valor supe - 

rior a Tres smíliones de sucraes. 

E1 Estatuto Social consta de le ascritura- 

pública de constitución, inicialmente como Compañía Anónima, auto 

rizada por sl Hotario José naría Pontalvan Cornejo el 21 da Sip - 

biembro de 1,9573 aprobada por sanmdisto fudicial e inscrita en el



Ñ ¿ 
Registro respectivo el 26 de Diciembre del niíseo año a fojas 

6.245 y bajo el 12 2.07, Se transforeó a la Sociedad de - 

¡responsabilidad limitada actual, mediante oscritura pública 

que sutorizó el Notaria doctor Jorge Jars Greu, el 13 de A 

bril de 1,965, la aprobó el Juez de la Civil y se inscribió 

el 1 de Mayo del propio año a fojas 7.581 y bajo al NR. 1,433, 

Ha efectuado cinco aumantos de capital, el Último de los cua 
les aumentándola s Y 6*000,000,00 y reforaads sy Estatuto - 

consta de la escrítara pública otorgada ante el Notaria Abo= 

gado Germán Castillo Suárez, el 12 de Junio de 1.985, la mig 
a que: Pue aprobada por la Inténdencia de Comañías e inscrita 
en el Registro Mercantí1 “l 30 de Octubre de 1.985 e fojas ... 

19,645 y con el H9 1.413 de tdicho Regiatro. : 

neseéndole Sxitos en sm. funciones. y an la 

ssqurídad de que la presente le sorvirá de NOMBRARIENTO y cre» 

dencial eficientes quedá. de Ud, 

Puy Atentamente), . 

Cs GUILLERNO a gro FEBRES CUDERO 
Zo idente 

RAZDNS En esta Pechs, declaro que ACEPTO el cargo de '5us GERENTE 
de JINDUSTATAL METALICAS ECUETORTANAS —IMELA C.LTOAS que - 
se me ha conferido. 

CuayaquilaZ0 de Agosto de 1.990. 
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ARCADIO ÁROSEMERA ROBLES 

  

Certífico: que con fechu de hoy, queda inscrito este Nom 

bramiento de SUB-GEKENTE de INDUSTRIAS METALICAS ECUATURIANAS, INECA 

C. LTDA... de fojas 33.503 a 3. 510, Número 11.266. del Registro Mer- 

o canti] y anotado bajo el número. 17.335 del Repertorio. Archivéndo- 

se los comprobantes de pago por. Impuesto de Registro y Defensa Nacio 

mele- Guayaquil, Gctubee veinticinco de ai1 novecientos Ent. - 

El Registrador Mercanti1.- AA 

      

   

  

         
  

HET se Me AR AR    AR US ANDRADE 

Regisipador cerco des Cat 

   


